
 

 

INFORME QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN RELACIÓN CON LA 
MODERNIZACIÓN DE LA FACTURACIÓN DEL SUBSIDIO OTORGADO POR LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN.  

 

SISTEMA DE ARMONIZACION CONTABLE GUBERNAMENTAL (SIDEACG) 

MODULO DE INGRESOS 

 

El sistema de Facturación “CONTABILIDAD Y SISTEMAS” permite facturar todo 

ingreso recibido por parte de este Instituto Electoral de Michoacán en este caso los 

provenientes de la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de 

Michoacán, algunos de los conceptos por los cuales se emite una factura o CFDI 

son los siguientes: Concepto por Nomina, Gasto Operativo y Prerrogativas a 

Partidos Políticos. 

 

En el sistema de facturación se permite detallar el concepto por el cual se esta 

recibiendo el recurso, el numero del Documento de Ejecución Presupuestaria y 

Pago (DEPP) que se está afectando, emite el Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) del emisor y receptor, los datos fiscales en general como lo es: el  domicilio 

fiscal, el uso que se le dará al CFDI (Comprobante Fiscal Digital por Internet) el cual 

es el  nuevo modelo de facturación electrónica que tienen que adoptar todos los 

contribuyentes por disposición del Servicio de Administración Tributaria (SAT), la 

forma de pago, el método de pago y las condiciones de pago. 

 

De igual forma los CFDI que se emiten por el subsidio recibido, se tienen que timbrar 

al SAT, el sistema facturador al realizar esta instrucción que le da el usuario,  emite 

el CFDI en formato PDF y por igual en archivo XML  con las características que por 

ley deben llevar como los sellos digitales y el código QR o código bidimensional, 

guardándolo automáticamente en una carpeta como base de datos para consultar 

todos los CFDI emitidos por este Instituto Electoral  para la toma de decisiones  o 

resguardo de los mismos.   

 

De tal forma que con esta herramienta damos cumplimiento a las exigencias de la 

normatividad Federal en cuestión fiscal, que obliga a que todo ente publico que 

recibe ingresos del erario y genera recaudación de impuestos, derechos, 



 

contribuciones, productos y aprovechamientos esta obligado a facturar 

electrónicamente. 

 

A continuación, se muestra un ejemplo del Comprobante Fiscal Digital por Internet 

(CFDI) que emite el Instituto Electoral de Michoacán, en este caso por un deposito 

de una quincena por concepto de nómina: 

 

  

 

 

 

 


